
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
“2024-Año del 30º Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional y Provincial” 

Ley N° 3988-A

Número:

VISTO: La Actuación Electrónica N° E6-2024-70621-Ae; y

CONSIDERANDO:

        Que por Disposición 17/2024 de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria y
Financiera,  se  designa  como  Jefa  de  Departamento  de  Contrataciones  a  la  agente
Karina Eleonora Mescher- D.N.I Nº 25.135.851, a partir del 26 de febrero del 2024;

     

   Que  por  error,  se  menciona  Departamento  de  compras  siendo  lo  correcto
Departamento de contrataciones;

                      

        Que por la misma, se solicita ratificar la Disposición Nº 69/2024 de la Subsecretaría
de Coordinación Presupuestaria y Financiera;

         El presente trámite se encuentra establecido en el decreto 1967/2017

         Que por lo expuesto corresponde el dictado del presente instrumento legal.

MINISTERIO DE SALUD                                                 



EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1°:  Ratificase,  la  Disposición Nº  69/2024,  de  la  Subsecretaría  de  Coordinación
Presupuestaria y Financiera”, que como anexo forma parte de la presente.

Artículo  2°:  Por  Unidad  de  Recursos  Humanos  deberá  verificarse  la  percepción  de
adicionales  vinculados  al  cargo para  procederse a  la  baja  y  alta  correspondientes,  y  el
dictado de los instrumentos legales que resulten necesarios.

Artículo  3°:   Dejar sin efecto todo instrumento legal que se oponga a la presente.

Artículo  4°:  Por  Dirección  de  Unidad  de  Recursos  Humanos,  efectúense  las
comunicaciones correspondientes

Artículo   5°:    Regístrese, comuníquese y archívese.
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